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Artículo 1%.- Desfgnase con el nombre de Vicente Calzeita, la actual 

——]————————— calle Pilcomayo de Ensenada,=- 

e bronce a)
 

[e
] D Artículo 20.,- El D.E. dispondrá la confección de una place 

con transcripción del número y fecha de esta Crdenanza 

la que será descubierta en acto público. Asimismo ordenaná la coloca- 

- ción de las correspondientes chapas nomencladoras.= 

Artículo 3 .- El gaste que demande el cumplimiento de la presente se 

tomará del Capítulo IIT”, Inciso 1%, Item 23 del Pre=- 

supuesto Vigente:- 

Artículo 3%.- El gasto que demende el cumplimiento de la presente se 

pm—Ñ——]—]]_ tomará- del Capítulo III",Ineias 1, Tten 23 del Fresu= 

. o E- 7 A puesto Vigenie.- 

Artículo 3%.,- Comuníquese, y archívese.— 

Fdo: Juvenal P, Uhalde 

Evaristo E. Anselmino. 

La Plata,10 de octubre de 1949,= 
. 

Cúmplase, eomunfquese, dése al R.I, y archívese. 

Fdo: Vital M. Bertoldi. Intendente. 

Luis P: Perez Duprat. Secretario de Hacienda 

Federico lindner,= Secratario de Obras Públicas. 
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